
Wûm, 73. Miércoles 15 de Setiembre de 1875, Uno y medio real.

SoktinS
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

1.3« leyes y Us disposiciones del Cio- 
Mémo son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se pnliUran «fi- 
• cimente en ella y desde castre días 
despues para los densAs pueblos de la 
'Risilla prorlnela. (ley de 3 de MotIciu- 
bre de 18»y.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes eaCórdoba. 12 ra.ld. fuera. 16.
Très id......................33.............................,45.
Saisid. . . 66.........................  90
Un año....................... 132 180.

Sepuàtisa (odot los dia» escepio lot Dotn itigoe.

Las leyes, órdenes y auunclosqne se 
inaaden pabllear en los Bolcdves «fi- 
elalessS ban de remitir al Cefe politico 
respeettro, por cuyo conducto se pasa 
râa A los editores de los tu cu tic es des 
perlódleos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1830. y 31 de Oetobre de 1834.)

Ministerio de Graciai y 
Justicia.

REAL DECRETO.
En vista de laa difloultades que 

ofrece en algunos pueblos y terri
torios la cumplida ejecución de 
ciertas disposiciones del decreto de 
9 de Febrero último sobre inscrip
ción en el Registro civil de los 
ïOetrimonios canónicos, ya por los 
®*trago8 de la guerra ó ya por ha- 
lUrse ocupados los mismos territo
rios por fuerzas rebelde; y en la 
®0oasidad de dictarías medidas in- 
**>»peBiablea para que se lleve á 
efecto en todas partos tan impor- 
isute servicio, facilitando la aplica- 
®^on de laa penas en que incurran 
Íos contraventores, peio apreciando 
®oo la debida equidad y exactitud 
•8 clfcunsíancias de cada falte; de 

Acuerdo con te propuesto por mi 
Ministro de Gracia Justicia,

Vengo en decretar Io si- 
finiente:

Articulo !,• Se amplíen hasta 
® 31 de Diciembre de este año los 
P 4208 concedidos por el art, 2.* del 
^®creto de 9 de Febrero último pa- 

* ** kasoripcion de las partidas da 
“‘«ruaonio canónico.

Art. 2.' gg entenderán releva» 
08 de toda pena los que hubiesen 
«lado trascurrir los mencicnados 

«obreseyéndose ea los expo
rtes formados con motivo do 

qüeila falta, aunque se haya dio- 
,. ® Bentencia en ellos, si nose hu- 

*6ra hqcho efeotiva la multa. Loa 
®« #6 encuentren sufriendo la pri
son Bubsidiaria por no haber sa- 
«íceho loa mollas à que hayan si- 

® condenados, serán puestos en li« 
•fUd inmediata01 sote,
Ari, 3/ £^ ^ (j^jp ^ no poder-

so verificar la inscripción en al pue
blo que corresponda con arreglo al 
art. l.” de la instrucción de 19 de 
Febrero, por hallaría ocupado por 
los rebeldes ó carecer del Registro 
civil, se presentará la quiera de 
los contrayentes, para que la eleve 
con sn informe à la Dirección gene
ral de los Registros.

En este Centro se abrirá un re
gistro especial de transcripciones, 
donde, con el carárter de provisio
nal, se anotarán las partidas de es
ta clase, resolviendo Io procedente 
en cada uno de los casos y comuni
cando la resolución al Juez muoi- 
cipal.

Art. 4.® Una inatrnooioa espe
cial determinará los estados que 
con arreglo al art. 14 de la de 19 
Febrero han de remitírse por los 
Párrocos á los Jueces municipales, 
asi como los términos en que hayan 
de darse y las responsabilidades que 
puedan exigirse por la falta de 
camplimieoto de la dispoaioion ci
tada. Dicha instrucción comprende
rá igualmeute el modelo de los es
tados que deban remilirse, y de
terminará el conducto por donde 
deba llegar al Párroco el ejemplar 
necesario para anotar con exactitud 
los datos referidos.

Art. 5/ Las partidas presenta
das después de los plazos señalados 
en el art. 2/ del decreto de 9 da 
Febrero quo no se hubiesen traus- 
oriio, y las qne se presentaren con 
posterioridad al que determina el 
ort. 1,® del presente Real decreto, 
ae transcribirán en la forma que 
dispone el art. 19 de la instrucoion 
referida; pudiendo formaree uno ó 
mas expedientes generales en cada 
Registro.

Art. 6/ Fara la imposición de 
la» anUo 7 demás correccioaef á

que le refieren el decreto é instruo- í 
cion mencionados, se observarán las 
reglas siguientes: 1

1 .* El Juazmunicipal á que cor- | 
responda procederá á la imposición i 
de la multa en auto motivado que 
notificará al interesado ó persona 
que á su nombre hiciere la presen
tación de la partida. Este auto se
rá reclamable en el término de cin
co dias; y si transcurrido este pla
zo no fuere reclamado, se llevará 
á efecto sin dilación alguna. 

2 .* Si el multado reclamare 
oportunamente, el Juez municipal 
remitirá la reclamicioa con iofor- 
me al de primera instancia, el cual 
acusará el recibo en debida forma, 
y resolverá sio mas trámite en un 
término que no exceda de 10 días; 
si traeourriere este plazo sin que 
se haya comunicado al Juez mu
nicipal la revocación de su provi
dencia, se llevará esta desde luego 
á efecto.

3 .' Contra la decision del Juez 
de primera instancia podrá reda- 
maree ante la Dirección de los Re
gistros, que resolverá en definitiva 
y sin ulterior recurso.

Art. 7.® Quedan derogados los 
artículos det decreto da 9 de Fe
brero é instrucción de 19 del mis
mo mea en cuanto se opongan á 
las dispoaiciones contenidas en el 
presente.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y ciooo.—Alfonso.—El ¡Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fran
cisco de Cárdenas.

' REAL ORDEN.

limo, Sr.: Con el fin de facilitar 
el exacto cumplimiento de los dis
posiciones que compreode el Real

decreto de 31 do Agosto último, 
S. M, el Rey (Q. D, G }, ee ha ser
vido dictar las siguicofes reglas:

1 .* En cumplimiento de lo que 
dispone, el art, 3,® del Real decre
to de 31 do Agosto último, los 
Jueces municipales elevarán con 
el correspondiente informe y den
tro de un plazo que no exceda de 
ocho (lias las partidas que presen
taren los interesados á que el mis
mo artículo 80 refiere. Ba dicho in- 
formase harán constar las oirouns- 
tanciaa y el estado del Registro 
donde debiera haberse practicado 
la transcripción.

2 .‘ El estado número primero, 
que se acompaña, se enviará por 
el Juez municipal al Párroco ó Pár
rocos que existan dentro de ss 
distrito, á fin do que se forme y 
remita por los mismos ¡a relacioa 
de los matrimonios olnónioos cele
brados en las fechas que tspreas el 
art. 14 de la instrucción de 19 da 
Febrero último.

3 .® Transcurridos 15 dias des
pués del 31 de I iciembre próximo 
sin haberse devuelto por el Párroco 
el estado que se ciia en la regla au- 
terior, el Juez municipal se lo re
clamará en atento oficio; y li pasa
dos ocho dias no lo remitiese, pro
cederá con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 3.® del decreto de 9 de Fe
brero último, dando inmediatamen
te cuenta á la Dirección general de 
los Registros,

4 .* Catia Párroco recibirá men- 
saalmenfc un cjemplar del estado 
número 2, que tambien se acom
paña, que redactará y devolverá 
dentro de los ocho dias siguientes.
Si alguno dejare de ve ti (icario, te 
procederá en la forma que deter
mina la regla anterior,

5 .* Lo? Juccsá AJUBicipilcs acu*
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Barán el recibo da sita circular en 
el término de tercero dia desde que 
llegue á su conocimiaiitj, y serán 
responsables de la falta de cumpli
miento de sus disposiciones, que
dando sujetoa á las inultas y 
correcciones que prescriben la 
ley y el reglamento del Registro 
civil.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos que 
correspondan. Dios guarde á V. I. 
muchos años.

Madrid 6 de Setiembre de 1875, 
—Cárdenas.
Sr, Director general da los Regis
tros civil y de la propiedad y del 
Notariado,

Núm. 845.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.

D. Ricardo Marte!, Conde de Tor
res-Cabrera etc., Gobernador 
civil de esta provincia-

Hago saber: que D. Teodoro 
Iturralde, vecino de Córdoba, de 
profesión comerciante, y de 32 años 
de edad, habitante en la calle de 
Azonaieas número 6, á nombre da 
D. José Gil y Serra, ha presentado 
á las doce de la mañana del dia 26 
del corriente una solicitud de re
gistro de 23 pertenencias de la mi
na titulada <Las Nereidas» de mi
neral hulla, sita eu sitio que llaman 
Vega de la Hontanilla, terreno de 
la)propiedad.de D. Manuel Sánchez, 
término de Belméz, lindante al N. 
con la mina Heman-Cortés y 0. 
y S. arroyo de la Hontanilla; S. oa- 
miño de Fuente Obejuna, E. arro
yo de la Montera, cuyo mineral es 
halle.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da el mojon núm. 7 de la mina de
marcada Heman-Cortés, á partir 
del referido punto se mediráa 40 
metros en la prolongación de la 
línea de las estacas 6 á 7 da re
ferida Heruan-Córtea, ósea en la 
dirección de S. 40," E.; da esta se 
medirán 300 metros à 0. 40,’ S. 
y se colocará la 2,*; á los 900 metro® 
3. 40.° E. so colocará la 3.*; á los 
200 metros 0. 40.’ S. se colocará 
la 4.‘; á los 1000 metros ai N. 40.’ 
0. se colccará la 5.'; á los 500 me
tros E. 40.’ N, ee colocará la 6.'y 
de esta al ponto de partida resulta
rán 60 metros S. 40.’ E.

Ha cousigoado al mismo tiam-' 
po la cantidad de ciento diez y cue- 
pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 27 del actual ha dispuasto la ad- 
ffiision de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al 
párrafo 2." del artículo 15 de los 
bases generales para la nueva legis
lación de minas,

Córdoba 31 do Agosto da 
1876.

Núm. «0.

Por el .Alcalde de Monturque sa 
dà parte à este Gobierno haber 
aparecido en la poresda de D. An
tonio Diaz Oriiz un leohon, cuyas 
sefias à continuación se expre
san, igoorándose su procedencia y

* dación de las cantidaies QQ0 P^f 
| material y personal adeudaba la 
| provincia á dioho establecimiento.

Pasar é informe del vocal don 
6 Manuel Villa-Zebalíos les base» 
1 formuladas por la Comiaion provin- 
j cial da Valencia referentes á la or- 
| ganizao ion de la Guardia rural.

El Gobernador, 
El Conde de Torres-Cabrera.

lUa

Núm. 894.

Sección de Fomento.

por

D, Ricardo Martel, Conde de Tor
res-Cabrera, etc.. Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: que don Teodoro 
Iturralde, vecino de esta ciudad, de 
profesión comerciante, y de 32 
años de edad, habitants en la ca
lle de Azonaieas número 6, à nom- 
breda D. José Gil y Serra, ha pre
sentado á las doce de la mañana del 
dia 2C del actual una solicitud de 
registro da 71 pertenencias de la 
mina titulada <Averno,> de mine
ral hulla, sita en sitio que llaman 
de la Vega del Charco, terreno de 
la propiedad de Manuel Noguero, 
término da Belmáz, lindante al N. 
registro San Mateo y Nereida, 
0. arroyo de la Hontanilla y tío 
Guadiato, E. tierras de Manuel 
Sánchez, arroyo do la Montera y 
camino de Fuente-Obejuna S. ca
mino de Fuente Obejuna y río 
Guadiato, cuyo mineral ea hulla.

La designación que hace es ta 
siguiente:

Sa tendrá por punto de parti
da la estaca núm. 4 del registro 
<Nereida;> desde dicho punto se 
medirán 300 metres en direooioa 
E. 40.* N. y se co'ocará la t.* es
taca; á los 400 metros al S, 40/ 
E. la á.’; á los 200 metros al 0. 40.’ 
S, 3.‘;álO8 500 metros al S. 40.“ E. 
69 colocará la 4.'; à los 700 metros 
al 0. 40.’ S. se colocará la &.'; á los 
900 metros al N. 40.*0. la 6.*; à 
los 600 metros al E. 40.“ N, se 
encontrará el punto de partida.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de trescientas once pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 27 del actual he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que ee 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2." del articulo IB de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 31 de Agosto de 1875. 
El Gobernador interino, 

£Íet¿íertQ ViUaivUt

dueño. | Roeiamar de los Ayuntamien-
Lo que he dispuesto se publique ^^^ ^j^ ¡{jj pueblos de esta provin- 

en este periódico oficial, para que 1 ^j^ ciertos dalos y documentos para 
llegando á conocimiánto dal inte- 1 cQ^feccionar el presupuesto 
reaado puada reclamarlo á dioho | jj^^jj^^ j^ rggjf g^ ei próximo 
Sr. Alcalde, donde le sará de 1875 i 76.
gado toda vez que acredite su pro- | guseribirse esta Comisión 
piedad. I cierto número de ejemplares á

Córdoba 13 de Setiembre da | j^ ^jj^g litnlada «Guia de Córdo- 
1875. — El Gobernador, Antonio 1 ^jjj y g^ provincia» publicada por 
G.* Mauriño. j ¿qq jy^é Cosano.

Señas. | Devolver al Alcalde de Fuente
Un lechón como de seis á siete j o^gj^na el expedienta instruido á 

meses, gacho de la oreja izquierda. I ¡QgtaQcia ¿e ¿on Eugenio Romero 
pelón, con dos rasguñones haciendo 1 Qg^^jg^as y otros vecinos de dicha 
cruz en la espaldilla izquierda. | ¿jgi^g yin^,^ referente ai deaempia- 

___ __  | Jro de las callas de la Corredera, 
| Montenegro y una par‘e de la lla

mada Llana de aquella población, 
mandado hacer por el Alcalde que 
cesó en Enero último, á fin de que 
se atempere á las prescripciones le
gales en el asunto de que ee trata.

Nombrar Socrelsrio contador 
de la hijuela de Expósitos de Luce
na á don Antonio de Alba y Gó
mez,

Remitir á informe del Director 
de Obras provinciales el expedients 
relativo à la concesión hecha por el 
Ayuntamiento de Doa Torres á don 
Ezequiel Feroandez Lopez de ua 
pedazo de terreno de la via pública 
para reedificar la fachada de una 
casa de su propiedad.

Idem à informe del Alcalde do 
la Rambla la instancia do don José 
Alcaide y otros qua decían ser indi
viduos de la Junta de Asociados 
de aquella localidad, en solicitud de 
que 69 les relevara da aquellos 
cargos.

Pasar á informe del Vocal dou 
Manuel Villa-Zebanos la exposición 
que el «Fcmenio de la producción 
de Zaragoza» dirigía al Exemo Sf» 
Ministro de Hacieeda coo motivo 
de la próxima reforma de arance
les.

Pasar á informe del Ayunta
miento de Bujalance una instanci® 
de don Leonardo Fernandez Perez» 
aizándose de un acuerdo de dicha 
Corporación à virtud del cual se 10 
seguían procedimientos egecutivo^ 
por cobranza de reales que aden* 
daba á aquel Pósito.

Nombrar Delegado de esta C»' 
misión al empleado en la Secretar!* 
don Ignacio < ampelayo para q^a 
con tal carácter pasara á la vh** 
del Viso y girase una visita de io®’^ 
peccion ea todos los remes refersO'^ 
tes á 1% Administración local.

Declarar cesante del cargo o 
Admiowtrsdor de U hijuele

Nám. 9il.

que 
año

Por el Alcalde da la Carlota ee 
dá parte i este Gobierno, tener de
tenido un caballo que le fué en
tregado por el cabo comandanta de | 
la fuerza de la Guardia Ciñl de ' 
este punto, igoorándose tu pro
cedencia.

Lo que he dispuesto se publique 
en este pariódico oficial, para que 
llegando á conocimiento del inte
resado pueda reciamerlo ante dicho 
Sr. Alcalde, donde le será entrega
do toda vez que acredite su legiti
midad,

Córdoba 13 de Setiembre de 
<875.—Ei Gobernador, Antonio 
Garcia Mauriño.

Señes.
Un caballo castaño claro, talla 

escasa, calzado de los píesy armi
ñado de las manos coo lunares blan
cos en los costillares, cerrado y 
herrado en la cadera.

Núm, 881.

Diputación provincial 
Córdoba.

Extracto de la gosíoq oeleblada 
la Comisión permanente el 
29 de Abril da 1873.

de

por 
día

Praeidenois díl limo. Sr. D. Ig
nacio Garcia Lovera.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Convocar para el día 5 da Mayo 
próximo al Director del Instituto da 
2.* enseñanza de esta capital, à fia 
de que, en union coo esta cuerpo 
provinoial, «e procediera à U H^ui-

Ministerio de Cultura 2024



Expóflitoa da Montoro al Coadjutor 
do la parroquia de la Carlota, y 
nombrar en su reemplazo á don 
Juan Jurado Yún.

Suspender del cargo de ama 
mayor de la inclusa de Montoro á la 
Que actualmenie la desempeña, 
nombrando en su lugar á Francisca 
Mata Barco.

Beoiamar las cnentas de Admi
nistración no prodaoidas correspon
dientes al Instituto de segunda ea- 
señanfa de esta capital, de la Es
cuela Normal de maestros y maes- 
trasy demás astableoimieníoa cos
teados ó Bubvencionados por los 
ftedos provinciales.

Ofioiar al Secretario que fuá 
de la Exorna, Diputación don Ma
nuel Ballesteros y Garcia, oon objeto 
de que macifeetara el paradero de 
las medallae que servían de distin
tivo á los señoras Diputados pro
vinciales.

Costear oon cargo al capitulo 
de imprevistos dei presupuesto pro
vincial vigente, el importe da las 
insignias y gastos de la gran Cruz 
de Cirios lU con que ba sido agra
ciado el Exorno. Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, Conde de 
Torrea Cabrera.

Con lo que terminó la sesión de 
cate dia.—El Secretario, A. Hi
dalgo.

Núm. 881.

Extracto de la sesión celebrada 
por Ia Comisión permanente el 
dia 30 de Abril de 1875.

Presidencia del limo. Sr. Don 
Ignacio Garoia Lovera.

Leida y aprobada el acta de la 
toterior, se procedió á celebrar la 
vista pública del reaurao de alzada 
interpuesto por don Agustin Vallejo 
y Linares contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Luque, por el 
Que se declaró sin efecto el nom
bramiento de Farmacéutico titular 
de dicha villa hecho en favor del 
recurrente; y oídas las razones que 
en apoyo de su derecho expuso en 
®l soto el referido Sr. Vallojo y Li
nares, se acordó pasar áiaforme del 
vocal don Rafael de Lera y Pineda 

expediente iastrnido sobre este 
o^unio.

Loo lo que terminó la sesión de 
e«ó dia—El Secretario, A. Hi- 
’*»lgo.

Núm. 883,

Saaioa del dia 4 da Mayo 

de 1875.

Presidencia del Sr. Garoia Lo
tera,

^^e 7 aprpbada el teU 4« la

anterior, qaedaron acordados loa 
partloularea siguientes;

Devolver informado al Exorno. Sr. 
Gobernador civil de esta provincia 
el expediente instruido á instancia 
de don Apolinar Pellioer, represen
tante del dueño de la mina de oar
boa titulada «Sin Miguel.» sita en 
término de Belmez, sobra que so 
declarase de utilidad pública la ex
propiación de cierta parte de terra- 
no pertenecienta á la Sociedad bu
llera y metalúrgica, representada 
por don Viotor Tiasot.

Oficiar al Director de Obras pro
vinciales á fin de que, pasando d 
Villa del Río, reconociese las obras 
practicadas en el Llenadero, situa
do en el paso de las aceñas, á que 
se refiere el expediente instruida 
por el Ayuntamiento de dicha villa 
contra la señora Marquesa viuda 
del Salar, é informara cuanto se le 
ofreciere sobre este asunto; dando 
vista ante todo del referido expe
diento en estas ofleinas á la citada 
señora Marquesa.

Quedar enterada la Comisión del 
oficio del Sr. Gobernador transcri
biendo la oomunicacion del limo. 
Sr. Director de Beneficencia, Sani
dad y Establecimientos penales, por 
la que se confirma el nombramiea- 
to de don Ricardo Illescas para el 
cargo de Médico Director interino 
del Establecimiento de baños de 
Fuente Agria.

Oficiar al Ingeniero lefe de obras 
públicas de la provincia para que 
se sirviese entregar al oficisl de es
ta Secretaría don José Maria Hi
dalgo, los efectos, útiles y herra
mientas partee edentes á la provin 
cia que existiesen en su poder.

Manifestar á don Martin Priego 
y don Mariano Jorge, que la Co
misión no podia conocer de su ins
tancia reclamando contra un acuer
do del Ayuntamiento de Manlatban 
relativo al impacato de consumos, 
por ser este asunto de la compete«- 
cía de la Administración económi
ca de la provincia.

Pasar á informe dot vocal don 
Antonio Quintana y Alcalá el ex
pediente instreido á instancia de 
don José Miguel Henares, represen- 
tante de don losé Martínez Guijo, so
bre que el Ayuntamiento da Lace
na le satisfaga ciertas cantidades 
procedentes de obras hachas en el 
camenterio de aquella ciudad.

Pasar á informe del vocal don 
Rafael Joaquín de Lera un oficio 
del Alcalde de esta capitel referen
te al presupuesto municipal y re
cargo del 80 por 100 sobre artículos 
de consumos.

Con lo qua terminó la sesión de 
este dia.—Gracia.

Gobierno militar de la pro
vincia de Córdoba.

EDICTO.
D. Nicolás Almoguera y Cantare

ro, Capitan del Depósito da Ins
trucción y Doma y Fiaeal de la 
Comisión Militar permanente da 
esta plaza.
Por el presente le cita y llama 

á un hombre deiconocido, que en 
union da Mateo Serrano Montilla, 
en veinticinco da Junio del pre
sente año, robaron una jaca y dos 
cargei de cebada á D. José Jura
do Gutierres, vecino de Baena, en 
el sitio vado de Bantagenil, de este 
término.

Y usando de las facultades que 
en estos casos conceden las reales 
ordenanzas ó los oficiales del ejér
cito, por el presante cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al espre- 
sado paisano desconocido, señatán- 
dole el Gobierno militar de esta 
provincia, donde deberá presentar
ía dentro dal término de treinta 
días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse 
en el plazo señalado, se segnirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía, 

Córdoba 13 de Setiembre de 1875. 
—Nicolás Almoguera.

^H^HDMMHHKB^BBmS*

AILUAÍIIEIIOS.

Núm. 906.

Alcaldía Constitucional de 
Castro del Rio.

D. Rafael Camacho y Rubio, Al
calde coniti tu ci on al de esta villa.

Hago saber: que habiendo ter
minado la Junta pericial de evalua
ción el amiilaramiento de la rique
za imponible de este término mu- 
aicipal que ha do servir de baie 
al repartimiento de la contribución 
territorial del presente año econó
mico, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha acordado ezponerlo al 
público en su Secretaria por el tér
mino de ocho días á contar desde 
su publicación en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, para quo los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarlo y deducir los 
agravios que crean habórieles in
ferido, en la inteligencia de que 
pisado dicho término no ación 
oidoa.

Castro del Rio 8 de Setiembre 
de 1875.—Rafael Camacho.—Juan 
BautiaU Navajas Osuna, Secre
tario.

Núm. 910.

Alcaldía Constitucional de 
Dos -Torres.

D. Bernabé Velarde Morillo, Al
calde constitucional da esta villa. 

Hago saber: que eitauJo oao- 
oluido el repartimieuto do la con- 
tribation territorial respectivo al 
actual periodo económico da 1878 
á 76, so expona al público eu la 
Secretaria de esle Ayuntamiento 
por el término do ocho días conta
dos desde esta fecha, para que los 
contribuyentes en él inscritos pue
dan reclamar si se crayereu agra
viados.

Bes-Torrea 6 de Setiembre de 
1875, —Bernabé Velarde.—P. 0., 
Fernando Naranjo, Secretario.

JUZCADOS.

Núm. 888.

Juzgado de primera Ins
tancia de Pozoblanco.

Don José Maris de Laro, Just de 
primera iustaocia de esta villa y 
su partido etc.

Hago saber: Que en la causa 
que estoy instruyendo por robo de 
caballerías contra Rafael Fernan
dez Castro, Rafael y José Fernan
dez Bermúdez, Manuel Reyes Sala- 
zar y Maria Guadalupe Gómez, 
cuyas naturalezas, edades, señas 
portionales, y demas oírcuostaocias 
se espresan a continuación, por 
auto de veinte y nueve dal actual 
he dispueato que apareciendo del 
diligenciado que dichos procesados 
no han comparecido ea los días que 
se les señalaban al decretar au en
carcelación, se les llama por requi
sitoria en la «Gaceta do Madrid» y 
«Boletines oficiales» de Córdoba y 
Sevilla, para que cu el término da 
treinta dias comparezcan en este 
juzgado á estar á las resultas de 
dicha causa, bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes en su 
caso; interesándo á la vez de 
las Autoridades judieulea, civiles, 
militares é individuos de polioia 
judicial, manden practicar y prao- 
tiquen las mas activas y efleaces 
diligencias para la busca y captura 
de los mismos, remitiéndoles, li 
fuesen habidos, ó este referido jos- 
godo en close do detíDiJoi^ Por
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tanto cito, llamo y emplazo por la 
presente á los indioados procesados 
por el término referido,bajo el aper- 
oibimieuto mencionado; y encargo 
á las antoridadea y agentes de po- 
Heia judicial praotiqaen iodica- 
daa diligencias, poniendo á dispo* 
aicion de este juzgado à los sugetos 
oayas señas se espresan á conti
nuación.

Dado en Pozoblanco á treinta de 
Agosto de mil ochooientoe setenta y 
oinco.w»Jo8é M? de Lara,—P* M* 
D, S .S.,Julio Pellitero.

Seflas de Rafael Fernandez Castro,

Es alto, moreno, de buen color, 
ojos pardos, nariz pronunciada, 
oojai pobladas, pelo entrecano, pa
tillas entreoanaa también y anchas 
en forma de chuleta, es natural del 
Carpio y vecino da Villa dal Rio, 
provincia de Córdoba, tratante en 
caballerías, tiene doa hijos de 13 y 
27 años de edad respectivamenie.

Idem de Rafael Fernandez Ber
múdez;

Es de estatura regular, ojos par
dos, nariz pronunciada, color tn- 
guefío, lleva patillas grandes que 
Casi cierran al centro de la barbilla, 
cabello oastaCo, viste chaqueta ma
la de veludiilo, camisa bordada con 
chorrera, faja nu eva de estambre, 
pantalón y chaleco de lana à listas 
y botinas abiertas: es natural de 
Fuentes de Andatucia, vecino de 
Sevilla, barrio de San Agustin y ca
lle del mismo nombre, número S, 
traficante en caballerías, casado, de 
27 años de edad.

Idem de José Fernandez Bermudez,

Es de estaturaregular, barba po
ca, cabello castaño-osenro, ojos par
dos, cejas arqueadas y cortas, color 
moreno, nariz pronunciada, viste 
camisa lisa, sombrero hongo de ala 
ancha, pantalón de lana, faja en
carnada, soltero, natural de Casa- 
tejada, provineia de Cáceres, ave
cindado en Sevilla, barrio y calle 
de san Agustín número 8, de 14 
años de edad.

Idem de Maria Guadalupe Gómez.

Es de estatura regular, colir 
moreno, nariz ancha algo aplanada, 
pelo castaño, ojos pardos, robusta, 
Bolters, de 24años, natural de Ceu
ta, sin vecindad conocida.

Idem de Maonel Reyes Salazar,

Es alto, moreno, lleva patillas 
grandes, cejas juntas y pobladas, 
pelo negro canoso, camisa con 
chorreras, faja negra, pantalón de 
Una, es natural y vecino de Mon
tilla, provincia de Córdoba, de 32 
afios.

ANUNCIOS.

Arrendamiento.
Loe pastos de las dehesas Cabri

ñana, Higuera y Rodillo, propias 
de la testamentaría del Exorno. Sr. 
Doque de Medinaceli en el término 
de la villa de Espejo, se arriendan 
para desde San Miguel de 1876 por 
tiempo de seis años. Las personas 
que quieran interesarse en él pue
den presentarse á hacer sus propo
siciones en la Casa-Castillo de Es
pejo de dicha testamentaría, el día 
15 del corriente mes y año, en que 
se subastan privadamente desde las 
diez de su mañana hasta ia uua de 
la tarde, donde encontrarán de ma
nifiesto el pliego de condiciones.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Jo
yo de 1871. Se hallan 
de 'venta en la libretia 
del ^Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Á los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormacion la de 
Matrícula de subsidio y 
Ke partimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
delos se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
dei «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fen 
nuado 34.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia

rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm, 34, 
todo por cinco reales

ARRENDAMIENTOí

Sd arrieoda una haza de tierra 
de cabida dos fanegas y media, co
nocida por la del camino de Agui
lar, en el termino y ruedos del 
pueblo da Benamejí, de la propie
dad de O.* Josefa García Aragón. 
Para tratar de las condiciones pue- 
dea enteudorse en Córdoba con don 
losó Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de la Pierna número 3, ó con
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Palenciana. 3—2

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liquU 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. Se hallan deven
ía en la imprenta y lito- 
grada del «Diario de Cór
doba,» Sun Fernando 34 
y Letrados 18.

RETRATOS. 
de S. M. el Rey.

-Se ban recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos» Escue
las, estancos y demas 
Estabiecimientos públi
cos» en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rá. 
basta 4 rs.

A LOS MAESTROS.

Loa impresos para lag cuentas 
de xraterial que loa maestros tie- 
noQ que presentar A los Ayunta
mientos y copias que hau da remi- 
tir á la Junta provincial, se vendeo 
eu la imprenta y litografía del Dia» 
río calle de Letrado» 13,

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar,
Sc hallan de venta en 

la Impreota del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri • 
meras obUgaciouesdeli 
enseñanza» y de las quâ 
se les adeudan. Se ha
llan de venía en el des
pacho deh Diario de Cór
doba» calle de San Fer* 
naado,.31.

\ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.
a959asse»-n9S9R!^R-R9n9a« 

impruoU, líbr fía y litografía ^»
DIARJO RE CORDOBA.
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